
 

 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN. 
 

 

Mexicali, Baja California a 29 de febrero de 2024. 

 

Por este conducto informamos que siendo las 10:00 horas del día veintinueve 

de febrero de 2024, quedo fijado en los estrados del Comité Directivo Estatal del 

Partido Acción Nacional el RECURSO DE INCONFORMIDAD promovido en contra de 

las PROVIDENCIAS EMITIDAS POR EL PRESIDENTE NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL , MEDIANTE LAS CUALES SE EMITE LA INVITACIÓN A PARTICIPAR EN EL 

PROCESO INTERNO DE DESIGNACIÓN DE LAS CANDIDATURAS A INTEGRANTES DE 

LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA , CON MOTIVO DEL 

PROCESO LOCAL ORDINARIO 2023-2024, interpuesto por el C. CÉSAR ANÍBAL 

PALENCIA CHÁVEZ. 

Que, por un término de CUARENTA Y OCHO HORAS, se mantendrá a la vista, 

para que cualquier interesado este en aptitud de comparecer al JUICIO en referencia, 

para hacer valer lo que a su derecho convenga. Levantándose para constancia, la 

presente acta. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

_________________________________________ 

MARIO OSUNA JIMÉNEZ 
Presidente del Comité Directivo Estatal 

del Partido Acción Nacional 
en Baja California 

 



 

 

            

  

 

------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------- CEDULA-------------------------------------------- 

Siendo las 10:00 horas del día veintinueve de febrero de dos mil 

veinticuatro, en Mexicali, Baja California, se procede a publicar en los 

estrados físicos y electrónicos del Comité Directivo Estatal del Partido 

Acción Nacional en un plazo de  cuarenta y ocho horas el RECURSO DE 

INCONFORMIDAD promovido en contra de las PROVIDENCIAS EMITIDAS 

POR EL PRESIDENTE NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL , 

MEDIANTE LAS CUALES SE EMITE LA INVITACIÓN A PARTICIPAR EN EL 

PROCESO INTERNO DE DESIGNACIÓN DE LAS CANDIDATURAS A 

INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA , CON MOTIVO DEL PROCESO LOCAL ORDINARIO 2023-

2024, interpuesto por el C. CÉSAR ANÍBAL PALENCIA CHÁVEZ, señalando 

como responsable a la Presidencia Nacional y Secretaria General del 

Partido Acción Nacional.----------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 del 

Reglamento de Justicia y Medios de Impugnación del Partido Acción 

Nacional ------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------- DOY FE. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

María del Rosario Rodríguez Rubio 

Secretaria General del Comité Directivo Estatal 

Del Partido Acción Nacional en Baja California. 




































